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Donde dice:
«4. Presupuesto base de licitación. 
Importe total: 63.045,04 € (sesenta y tres mil cuarenta y 

cinco euros con cuatro céntimos de euro).»

Debe decir: 
«4. Presupuesto base de licitación. 
Importe total: 63.045,04 € (sesenta y tres mil cuarenta y 

cinco euros con cuatro céntimos de euro). Cofinanciado por la 
Unión Europea a través del Fondo Social Europeo en un 80% 
con cargo al Programa Operativo 2007-2013.»

Y se debe añadir al texto publicado la siguiente frase: 
«10. Publicidad comunitaria: La presente contratación 

se encuentra cofinanciada por la Unión Europea a través del 
Fondo Social Europeo en un 80% con cargo al Programa Ope-
rativo 2007-2013.»

Encinas Reales, 19 de mayo de 2011 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución del Con-
sorcio Escuela de la Madera de la Junta de Andalucía 
de 4 de marzo de 2011, por la que se anunciaba la con-
tratación que se cita (BOJA núm. 91, de 11.05.2011). 
(PP. 1713/2011).

Advertida la omisión en la Resolución del 4 de marzo de 
2011 de la Presidencia del Consejo Rector del Consorcio Es-

cuela de la Madera de la Junta de Andalucía por la que se 
anunciaba la licitación de la contratación de «Desarrollo de 
curso on-line y simulador para el Certificado de Profesionalidad 
«MAMR0208 Acabado de Carpintería y Mueble» y expediente 
núm. 02/2011/Proyecto desarrollo curso on-line y simulador, 
publicada en el BOJA núm. 91, de 11 de mayo de 2011, de la 
financiación con cargo a Fondos Europeos, 

Donde dice:
«4. Presupuesto base de licitación. 
Importe total: 67.000,00 € (sesenta y siete mil euros con 

cero céntimos de euro).» 

Debe decir:
«4. Presupuesto base de licitación. 
Importe total: 67.000,00 € (sesenta y siete mil euros con 

cero céntimos de euro). Cofinanciado por la Unión Europea a 
través del Fondo Social Europeo en un 80% con cargo al Pro-
grama Operativo 2007-2013». 

Y se debe añadir al texto publicado la siguiente frase:
«10. Publicidad comunitaria: La presente contratación 

se encuentra cofinanciada por la Unión Europea a través del 
Fondo Social Europeo en un 80% con cargo al Programa Ope-
rativo 2007-2013.»

Encinas Reales, 19 de mayo de 2011 


